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A  nuestro Clero  ̂y  demas fie les de nuestro Obispado salad^ 

y  bendición en nuestro S, J. C.

B,̂ endito sea D io s , y  Padre de Nuestro S. J. C* Padre de m isericordia, 
y  Dios de todo consuelo, el qual se digna consolarnos en todas ftuestras 

tribulaciones, para que podamos nosotros consolar también a los que se hal

lan aíiigidos con toda suerte de trabajos, con aquella consalacion misma con que 

somos consolados de Dios ( i )  Porque debemos esperar, hermanos mios, que 

si padecemos por Jesu Cristo por íá justicia ; por la Religion ; el Justo Juez nos 

remunerará el ciento por im(> en esté mundo , y  en el otro la vida eterna, 
como lo tiene prometido^; y  es im pasible, dexe de cum prirlo.; Que mayor 
consueto ]>ara un btten christiano !

Con mucha amargura dd nuestro cörazon nós separamos de vosotros, 

y  hemos- snfridd la nlisma sin intermisión lös tres a íío s , que han corrido 

desde el Agosto de 1820* hasta la hora presente , en que tenemos el con-

( i>  Ep. ag. PauU ai\ Coriwt. C. J. TV* 
i .  a, 3. •
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CIV)
suelo de liallarnos enlre tosotros, y  poderos consolar con el consuelo, con 

que somos consolados de Dios. IMuclias lagrimas nos habéis costado , pen
sando noclie y  dia en vuesUos trabajos espirituales , y  corporales ; aunque 

(p rec iso  es decirlo para gloria de D io s )  siempre templaba nuestro dolor ia 
firme confianza en la protecion de la  V irgen Santisima , á la qual nom
bramos Obispo de Orihuela en nuestra ausencia; y  no dudamos que habrá 
desempeñado el encargo mucho mejor que Nos lo pudiéramos haber Iiecho 

personalmente. ¡ V iva  la Madre de misericordia !

No ignoramos que algunos han censurado nuestra desobediencia al De»- 
creto 5 que ocasionó nuestro destierro; somos deudoies á sabios, y  á igno

rantes; y  es justo demos a todos alguna satisfacción. En cjitcieticia no 
podíamos obedecerlo'. Esta fue nuestra contestación, quando se nos- inlimò 

por tercera vez á nombre del R ey, con amenaza de eslrañamienlo y  ocupa

ción cb temporalidades. L a  pena podíamos y  debíamos en Conciencia suje

tarnos a e lla , como lo hicimos e n e i acto m ism o, y  sin re p lica r ; por que 

es cosa perteneciente al orden civil y  politico , cuyo govierno , y  adminis
tración corresponde, y  pertenece por derecho divino y  natural a las supre- 

Uias potestades terrenas, sean R e y e s , o Em peradores, coslituidos legiti- 

inam ente, o por sucesión, o por elección , según las diferentes costumbres, 
6 leyes d élas Naciones. En  tal caso . Dios es quien los autoriza para man
dar :P ^ r  me Reges regnanti Son imagen del Soberano por esencia^s\xs de
legados , o representantes: el que los obedece, obedece á Dios ; el que reu- 

sa obedecerlos, desobedece á D ios , es revelde , re s iste , y  turba el orden 
de la Divina providencia, y  se hace reo de la indignación de Dios , y  de 
su Delegado, ( i )  Ningún Catolico puede dudar de esta verdad.

S i el R e y , ù el Emperador usa despóticamente, 6 coníra razón y  jus- 

tifia  de la soberanía, que Dios le ha confiado; si falta á la Justicia uni
versal ;  si no govierna con juicio y  justicia , el Soberano por esencia , el 

R ey  de Reyes y  Señor de Señores lo juzgará , y  remunerará ( 2 )  E l subdi

to nunca tiene derecho para resistirle,n i juzgarle. E l exemplo de Nuestro Re-:

( i )  Qaí ressitit P o te s ta t i ,  Dei ondi- 
ca tion i r e s i s t i t . . .

(a )  E t  none  Reges in teligite: e rud i- 
m in i qui judicatis te rram . Servite Duinino 
in  timore. N e  quando irascatnr Domi« 
nns ,  et pereatis. Ps. ye.



CV)
dentor, y  el de millones de marlyres nos confirman estas maxiinas que lee

mos en la Escritura de !a verdad. Nos hemos alargado un poco en este 
punto de nuestra obediencia civil y  politica, por que cunde mucho el er

ror de que el P uébleos el soberano, á quien toca el poner R e y , y  quitar 

R e y ;  establecer Autoridades, 6 Ju eces; nombrar Legisladores, y  a un de

cretar las L e y e s , que han de servir de govierno á la multitud . A si lo en
señan magistralmente los Sofistas incrédulos de nuestro tiempo , estable
ciendo por maxima, que teda potestad viene del Pueblo.

La Constitución española de Cádiz lo dà por supuesto en su articulo 3* , 

(IVidináo á'vcQx }̂XQ la Soberanía reside esencialmentQ en la N ación: y  que á esta 

toca el establecer sus Leyes , etc. y  lo pone en práctica en la formula que 
ordena para las elecciones de Diputados á Cortes , empezando por las 

Juntas^ parroquiales, de Partido^ y  de Provincia \ transmitiendo cada ciu
dadano, Ù soberano su só'.ieranla personal 6 ind ividual, de uno en otro has
ta formarse la colosal Estatua de Nabuco llamada Corles ; apoyada en 
quince ò veinte millones de pies C de barro )  que son todos los españoles 

de ambos emisférios. En  sum a, toda potestad sube de abajo para arriva 
en el sistema de los constitucionales ; aunque en el de la Religión ca

tólica se crea, y  enseñe, que viene de arriva para abajo. Omnis potestas à 
Deo est. ¿ A  quien hemos de dar fé ?

Aun que éste sistèma constitucional sea un absurdo monstruoso,  nos 

tememos que haya podido seducir á muchos incautos de nuestros Dioce

sanos ; mayormente viéndolo predicado por los falsos Profetas que les ha 

dado el Govierno intruso, y  autorizado por la práctica. Por tanto nos ha 
parecido necesario prevenir á todos contra una doctrina tan im pia, blasfema, 

seductora, y  reA'olucicnária ; cuya extravagancia se viene á los ojos, á po
co que Se reflexione.

Pasemos ya á dar razón de nuestra desobediencia al Decreto que se nos 
comunicò por el Ministro de E stádo , ordenándonos á nombre del R ey : que 

„  mandásemos a nuestros Curas , y  V icários, que en todos los dias festivos 

explicasen al Pueblo !a Constitución politica de la Monarquía. „  L a  m is

m a orden se nos intim ó; y  también á nuestros C u ras, por el Gefe politi
co ,  y  por los Alcaldes ordinarios casi al mismo tiempo que se nos hizo 
saber por el Ministério.¡ Tanto urgía el negoció.! Contestamos brevemente; que 
no podíamos en conciencia obedecerlo. Y  en el mismo acto, el Alcalde Or-
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4¿ia:irio que nos notificò el D ecreto, nos notifico tarn-)ien el dedierro  ̂ y  
la ocupacioii de tempovalidaies  ̂ y  iiOs dio Pasaporte. Tendría las instruc
ciones competentes para todo. ¿ Porqué nos negam os?

Para obedecer al real Decreto era necesario reconocer al Picy por Sobe
rano eclesiástico. Cabeza de la Iglesia, Gefe de la Ileligion, Maestro de la fé, Juez 
de la doctrina, y  de la Disciplina. Por consiguiente se hacia necessario dur á nue

stros Curas y  dejnas coadjutores del Oficio episcopal una misión  ̂ no eclesiástica y  
evangelica; sino puramente j)oIilica, civil, humana, y  mundana. Según ella los hu

biéramos autorizado para profanar los dias Santos, y  los templos consagrados al 
culto; y  para convertir la Cátedra de la verdad en caledra de pestilencia, de error, 
de adulación.¿ Por que ? Por que debiendo explicar la Constitución, segun el 
espiritu que la fo rjo , ú el gusto del pueblo soberano^ debían lisonjear á 

éste para hacerselo p rop icio , 6 para no incurrir su indignación. Debían ala* 
bar el Cijdigo constitucional ; decir desde el pulpito , ù desde el a ltar, que por 
él todos los españoles eran fe lices, lib res, iguales, independientes de toda 

autoridad divina hurnaita: Que el Rey constitucional^ ellos lo ponían, y  lo 

podían quitar: que no era mas que un Mandatario del pueblo, sujeto á ege- 
cutar seiTÍlmente las Le) es que éste le imponía; pena de deposición. Y  lo m is
mo las otras autoridades subalteinas ; coir.o se ha visto y  practicado en los tres 

años que ha reinado la Constitución.

Tocante á la autoridad Eclesiástica, lo mismo que en lo civil y  polilico ; 
que el pueblo es su Soberano por <?se/<c7<7; y por consiguiente que la autoridad 

de la Yglesia debe estar sujeta al pueblo: que él^y sus agentes podían governar 

despolicamente á sus pastores, y  sus bienes: qu itar, y  ponér, suspender, y 
trasliídár O bispos, Vicarios , C uras: Suprim ir conventos, ocupar sus casas, 

secularizar religiosos , y  aun religiosas : absolver de los votos de obe
diencia, y  Clausura in pedir N oviciados, apropiarse sus propriedades, y  sus 
rentas . . .  Todo en virtud del Código constitucional , mandado explicar á los 

C u ras; por que asi nos lo mandaba, lo mandásemos- Desdichado el Parroco, 
Ù Predicador que no lo hubiera alabado , y  obedecido; ò le hubiese dado otro 

sentido que el que era del gusto del P u eblo ; al punto fuera delatado, proce
sado, insultado ; pues no faltaban fiscales zelosos de las nuevas instituciones , 

que tomáran á pechos la defensa, y  muchas veces por si m ism os, sin algún 
proceso, ni contar con las Autoridades constituidas. Bien v e is , hijos m ios, 

!tj[ue no hacemos én esta exposición sino indicar algunas cosas de las machas ,
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que habéis expenmenlado y  llorado, aun condescendiendo Q por temor ú 
por ignorancia) con ia voluntad del Govierno Constitucionvil.

¿ Y  pudiéramos e/i conciencia acceptar misión del poder executive, 
ú del Rey constitucional, y  comuni caria a nuestros C u ras , y  demas coope
radores en el Sagrado m inisterio, sin hacernos reos de felonia y  traición a 
la Potestad, y  Autoridad divina , que a nombre de J . C- se nos comunicò al 

tiempo de nuestra ordenación para interpretar, o explicar la palabra de Dios?
Episcopum oportet judicáre^ interpretan ...........S i el R e y ,  ò su Ministro
nos hubieran mandado explicar el E van gelio , debiéramos haber respondido 

con moderación y  con respeto : „  esa es nuestra obligación; mas no pertenece 

„  á V . M. mandarlo. A si lo haré por que me lo manda la Iglesia de J.C . a quien 
„  solamente reconozco por Soberana en esta parte, ( i )  Al entregarnos el Libro de 

„  los Evangelios, nos dijo la Iglesia „  àccipe Spiritum Sanctum. Recibe el Espi- 

ritu S a n to ...  Tom a el Evangelio ; anda y  predícalo al pueblo que te se ha 
encomendado. Que tus palabras sean tales, que se conozca por ellas e lE sp ir i-  

„  tu y  el poder que has recibido de Dios. D adle, S eñ o r, (  continua el Consa- 
„  grante) las llaves del reyno de los C ielos: que el uso que haga de la potes- 

„  tad que le dais, sea para edificación , y  no para destrucion: que éate vues- 

„  tro S iervo , a quien habéis encargado el govierno de vuestra fam ilia sea 

„  fiel y  prudente en alimentarla ^con el pasto oportuno, según lo exijan las 
„  circunstancias y  los tiempos; que sea amante de la verdad; y  que jamas 

„  la abandone, dexandose llebar del temor, ni de la adulación. Que no 11a- 
„  me bueno a lo m alo, ni malo a lo bueno. . .  D adle, Señor, la Cátedra 
„  episcopal, para que govierne vuestra Ig le sia , y  la grey que se le enco- 

„  mienda. 1 enga autoridad, poder, tenga firmeza „  Sit ei auctoriias  ̂ sil el 
i^otestas, sit ei firmitas. (  Pontific. Rom. )

En todas las sagradas ceremonias y formalidades, que preceden * acom
pañan, y  siguen a la Ordenación é institución del O bispo, no hay una que 

no venga de D io s , y  se encamine a Dios. L a  potestad , autoridad, y  facultad 

que se le confiere es del Cielo , y  para encaminar los hombres al cielo „  Id 
„  por todo el m undo, y  predicad el Evangelio a todos los hom bres, CO

Q  Pontif. Rom, M arcas CXYÍ. j .  i 5 .
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(lixo J. C. á los Aposteles „  como mi Padre me envió , asi yo os envió . .  ense

lvad todo lo que me habéis oido. Recibid el Esp irita  Santo. „  ( i )  En sum a: la 

potestad de governar la Iglesia , ensebarla, y  dirigirla en todo lo concernien
te al servicio de D io s , y  á la salvación de los hom bres; es propia y  peculiar 

de los Obispos en unión con el Romano Pontífice Vicario de J. C. encarga
do de velar no solamente sobre los Corderos, que es el común de los fieles ; 

sino también sobre las O vejas, que son los O bispos, como Sucesores de 

tos Apostelen, puestos por el Espiritu Santo para el govierno d élas Iglesias 

particulares ( 2 )  que se les encomienda; asi como el Papa para el govierno 
de la universal Ig le sia , como sucesor de S. P ed ro , á quien J. C. entreg(> 
las llaves, ú potestad sabré toda la G re y ; asegurando á los Apestóles to- 

dos, y  sus Sucesores, que él estaría con ellos siem pre; que no tenían que 

temer. Ecce Ego vohiscwn sum . . .
La conducta de J. C , de sus A pestóles, y  discípulos ;  la doctrina de la 

Fe ; la práctica de la Iglesia ; la tradición constante, son una prueba irrefra

gable de la soberana autoridad de la Iglesia en su govierno, y  de su inde

pendencia de toda potestad temporal y  humana en lo tocante á la enseñanza, ins- 
trucion moral y  religiosa de los fieles. N i el pueblo soberano , ni el R e y , ni 
el Em perador, ni sus agentes , ó ministros tienen que ver en esto. Es pro

pio y  privativo del O bispo: á el solo pertenece h acerlo , ú dar comision y  

facultad para que otros lo hagan.
Aqui no tiene que ver la política del sig lo , ú la ^oheraaia de las na  ̂

cienes ; cuyo objeto es solainsute la felicidad temporal de les pueblos , la p az ; 
las acciones humanas. Verdad es^ que su potestad viene de Dios; (com o di- 

xim os al p rin cip io ) por que todo poder es emanado de la Sobeianía esen»' 
cial del Soberano Criador, y  Governador del mundo. Para el govierno 

de los hombres viadores ha establecido el Soberano por esencia dos So- 
heranias delegadas: la una civil y  po.litica ; la otra espiritual y  Eclesiásti

c a ; ambas son delegadas: la primera puede llamarse y  es de derecho divino na- 
tum li la segunda de derecho divino sohrenaturaL L a  politica tiene por objeto

(O  Joan. X X . i i .  (=̂ ) % iscopos posuit Sp. S. regere

•  eccl. Dei.
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primàrio é iniiìecliato; el bien estar temporal de los hombres; la Eclesiástica, 

la salvación y  felicidad eterna de las almas, ü n a .y  otra son independientes, 
y  tienen sus lim ites, que deben respetarse mutuamente, para vivir en 

p az , y  conseguir la felicidad temporal y  eterna^ Deben protegerse reciprocai* 
mente para bien común de la sociedad y  para gloria del Autor de toda Potestad.

L a  politica debe proteger á la potestad Eclesiástica con la fuerza, y  
con la espada, que son sus principales fuerzas; L a  Eclesiástica á la Politica 
con la doctrina; la palabra, la oración, la excomunión, el sacrificio; que son 

todo su poder, y  sus armas. Qualquiera que resiste á alguna de estas po

testades í sea á la eclesiástica, sea á la politica, resiste al orden establecido 
por D io s; (¿ui resistit Polestali^ D ei ordinationi resistit; y  se hace reo de 

pena temporal ó eterna ̂  o de ambas. Cada G ovierno, E stad o , R eyn o , Iin-, 

p e r io ,ú  Süíiorio independiente, y  Soberano, reconoce por Gefe y  cabeza 
del estado á aquella persona en quien reside la suprema Autoridad y  potestad 

guvernativa , y  legislativa; sea Emperador , P rin c ip e , R ey , o llámese de otra 

manera. De la cabeza suprema baja á las autoridades subalternas la potestad 

de mandar a nombre del Soberano, y  en los Subditos la obligación de obedecer, 

como quien obede ce á Dios. „  Omnis anima potestatibus sublimioribus subjcr 
cta sit. „

„  L a  Iglesia es la congregación, (í sociedad de los fieles Cristianos, re- 

rt gida por C risto, y  el Papa su V ica rio , á quien debemos entera obe- 
,, diencia „  Esta Sociedad, llamada Iglesia , y  Reyno de J. C* se estiende por 

todo el globo , ú por las quatro partes del mundo ; comprende todos los fíeles 
bautizados , que permanecen en la fé y  obediencia ,  que profesaron en el bau
tismo. Los heréges. Apostatas, Cismáticos se han salido de la Iglesia 

su Madre. Esta los llam a, ruega por e llo s , y  Ies promete recibirlos amoro

sam ente, si vuelven á su seno. Los malos cristianos deshonran á su M adre, 
son tolerados^ mientras conservan la f e ;  però no pueden salvarse, sino se 

convierten de ve ras, hacen penitencia, y  son absueltos antes de morir. 

Los Infieles, los Idolatras, los Jud ios, todos los no bautizados están fuer; 
d ‘ la  Iglesia. L a  Iglesia cristiana es la barca de P ed ro , fuera de la qual » 
dos naufragan, ninguno se salva.

L a  cabeza, caudillo , G e fe , ú Soberano de esta Sociedad Santa es J. C* 

su Fundador; quien la rige y  govierna invisiblem ente por si ; y  visiblemente

( i )  P* Kip^lda: Catee.



por medio de los Pasidres, que instituj^ó en ics A p o sio le s ,y  sus sucesores 
los Obispos en unión ton el Papa sucesor del Apostol S. Pedro, á quien hi
zo su V icario. Los O bispos, y  los autorizados por los Obispos son la parle 

activa^ y  docente de la Ig le sia , á quien pertenece de derecho divino el go
v ie rn o , y  la enseñanza de los fieles. E sto s , que son todos los demas hijos 
de la Iglesia, y  que pueden llamarse y  son la parte píZszVa, ú oyente de la 
m ism aj deben o iría , y  obedecerla: sean ricos d pobres, nobles plebeyos, 
S a b io s , 6 ignorantes. R ey e s , P rin c ip es, Magistrados; y  deben hacerlo con 

liumildad , sum isión, y  docilidad ; no como quien obedece á hom bres, si

no como quien obedece á J. C. A si lo enseña el mismo quando dice : el 

que os oye á vosotros, ( lo s  Aposteles^ y  demas enviados en mi nom bre)  á 
m i es a quien oye ; y  el que no os o ye , á mi es a quien no oye ; y  el que no 
os obedece, a mi es á quien desobedece. E l poder, la sabiáuria, el em pleo, por 
mas elevado que sea, no exime á nadie de la obediencia, y  sumisión á los Pas

tores legitimos de la Iglesia ; ni autoriza para ensenarla,  d irig irla , y  go

vernarla. Esto seria pretender los disciputos enseñar al m aestro, los hijos 

governar al padre, las ovejas apacentar al P a s to r ; los pies gu iarla  cabeza: 

absurdo repugnante no solo á la R e lig ió n , sino al sentido com ún, y  ra 
zón natura!.

S in  em bargo, vemos en nuestros d ias, y  oimos ensebarse magistral- 

m ente, y  practicarse con doscáio (an barbara y  absurda doctrina. Vemos- 
hombres sin caracter, sin misión leg itim a, erigirse por si mismos en maes

tros de la moral y  de las costumbres : llam ar á boca llena fanatismo, su

perstición, hipocresía j las practicas mas venerables y  santas  ̂ ele la Iglesia 
Católica: trastornar toda su D isciplina , despojar los tem plos, ridi<iulÌ2rar, 

perseguir, asesinar los Ministros del culto: apropiarse sus rentas y  pro

piedades: difundir en folletos impresos un sin número de impitídades , 
blasfem ias, y  her«gias : convertir la catedra de la verdad en catedra de pes

tilencia. Y  vemos hacerse todo esto con capa de rcfoiina de abusos, y  de 2e- 
lo de la Religión Calolica. Y  lo q u e  C5 m as, y  que apenas podran creerlo 
Jos venideros , vemos que todo ésto se  hace im punem enteautorizándole^ 
mandandolo, Ò disimulándolo el Govierno intruso. j Que tiem pos, hijos 
in ios! ¡ que tiempos ! jN o  son estos aquellos mismos que nos amincian los 
Santos Apostoles en diferentes partes de sus Escritos?, ( i )  Se-vcráo- fiom-- 

brss 5 que no pcní^rán rn3?í|Tíí? en si niis'^oss Ítcn03 de amor propio, egalS-



ía s ,  avaros, blasfemos, ingratos , protervos, reveldes, maldicientes , ongullo- 
s o s , sin am or, sin p a z , tm bulentos, calum niadores, licenciosos, crue- 
Ie s , arrogantes 5 hinchados, sen su ales, hipócritas. Hombres corrom pidos, 

enemigos de la verdad : reprobos , sin f e , ni religión, im píos, revoluciona

rios , enemigos de toda Autoridad divina y  hum ana: reveldes , perjuros, 
traidores; preciados de sab ios, y de filosofos. E n  todos estos trabajos que 

nos anuncian los santos Apestóles para los últimos tiem p o s, ¿n o  se hecha 

de ver mas bien una historia de lo que tocamos, y  esperim entam os, que 
una profecía ¿ Que haremos p u e s , hijos ¿ Que fruto debemos sacar de 
estos tristes anuncios y  esperiencias cumplidas en nuestros dias ? Lo 
que el Apostol S. Pablo sugiere á su discípulo Tim oteo. „ T u , hijo m ío , la 

d ic e , mantente firme en lo que te se ha enseñado, y  en la fe que has re- 
„  cibido, y  creído. Por lo dem ás, no hay que d esm ayar, ni aflixirse. Per

severancia ; esperar en D io s ,  que no permitirá que los malos se salgan 

con sus peversos intentos de descatolizar la España. Quando convenga des

baratará el Señor todos sus proyectos y  maquinaciones , como lo ha he

cho en mil ocasiones diferentes. Sabemos que todos los que están resueltos 

á v iv ir piadosamente en Cristo Jesús , observando sus santos mandamien

tos , han de ser perseguidos. Mas Nuestro Señor á su tiempo los consola
rá , libertará y  coronará. Lo mismo os decimos hijos míos. Mayormente 
que ya veis en vosotros , y  en Nos cumplida literalmente la profecía del 

Santo Apostol en toda s sus partes. Nuestro Padre Dios ha levantado el azo

te de nosotros;  ha desbaratado y  confundido los proyectos de la im pie
dad , y  nos ha colmado de consuelo á la medida que hemos sufrido por 
su am or.

Bendito sea Nuestro Se^or J. C. y  bendita sea su benditísima Madre. 
Seamos agradecidos ;  y  renovemos cada dia, y  cada momento nuestros pro
posites y  resoluciones de antes m orir, que pecar. Reguemos á Dios por 

los estraviados del camino de la justicia y  de la verdad, para que A^uel- 
van en sí  ̂ detesten sus errores , y  sirvan fielmente á N . Se lor , y  logren 
la vida eterna , que tanto costó al Hijo de Dios el merecérnosla . . .

E l  desorden dé los tiempos habra sin duda relajado algunas almas de 
nuestro rebanó;  no pocos habrán caydo en la tentación.

(9) T iín . 3 . c. 3. V. 1 . t¿.3.4~ id. ep. 1 , {.nx) V.
c. 4* V. I. 2 . PetiF. 2 . c. 3.V. 3. y. iS.



C X I I )
L a  maxiinii predicada por los filosofos o increclulos en estos 3. a 'o s d e  

revolución , ense “ando que todo poder viene del pueblo , es un error gro
sero , y  muy pernicioso. D ecir que la N aciones esencialmente soberana^ es 
una impiedad , y  una blasfem ia . Solamente Dios es Soberano por esen
c ia ;  de Dios procede toda Soberanía y  todo poder. „  V idete ne quis 
„  vos decipiat pt;r philosophain et inanem falaciam secundum traditionem ho- 

„  minum‘‘  . . Sacad á los pueblos de este e rro r , que ha sembrado en sus co

razones el hombre enem igo, el diablo ; la falsa filosofía.

O por escasez de IMinistros L egítim os, ó por estorvos insuperables 
debe haber mucha ignorancia en los fíeles; todo esto pide en nuestros vene

rables hermanos los Curas y  Demás Eclesiásticos un zelo fervoroso, y  
una caridad ardiente por la salud de las almas. Esparamos que todos y  ca
da uno en el modo que mas le sea p o sib le ,  tome á pechos este gran ne
gocio del servicio de Dios , y  salvación de las almas , catequizando, instru-* 

yendo, exortando oportuno- importune á la reforma de las costum bres, y  
á toda obra buena, y  piadosa.

Encargamos á los padres de fam ilia el cuidado de sus hijos y  cria

dos, que los enseben, 6 prtjcuren que aprendan la doctrina cristian a, que 

asistan á la Parroquia los dias de fiesta, y  frequenten los Santos Sacra

mentos. Que no permitan en sus Casas que se lean papeles incendiarios, 
im píos , é irreligiosos , haciendo los quem en,  si hubiese alguno.

Rogámos á todos nuestros amados hijos y  diocesanos que procuren la 

paz con todos, que aparten de su corazon todo resentimiento: aversión, ven

ganza que pueda turbar sus conciencias, enfriarla  caridad cristiana. Todos 

quereis , hijos m io s, que Diós os perdone; todos quereis salvaros : pues 

perdonad,  si quereis ser perdonados; por que no perdona Dios á quien á 
otro no perdona, como se enseña en el catecismo de nuestro Obispado.

Por ultim o, hijos m io s, vivid pacificamente únos con otros; y  asi po- 
áeis prometeros que, estará con vosotros el Dios de la paz y ;  de la caridad. 

L a  gracia de N . S. J. C. el amor de D io s ,  y  la virtud del Espiritu Santo 
sea con todos vosotros. Amen, ( i )  Dada fuera délos muros de ésta Santa 

Ciudad de Roma á iQ. dias del Mes de Agosto de iS a S .

Simón Obispo de Orihuela-

( i )  S. Paul, atl Coios, ü. j .. v, 8 . ( i )  ».Paulad, C<?rint,cap-xi l i . v . l  i . i 3 .


